
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: Pasa a despacho de la señora Juez informando que se recibió en el Correo Institucional 

del Juzgado el día 9 de mayo de 2022, memorial por medio del cual el apoderado de la parte demandante 

(gustavorendonvalencia@gmail.com), solicita la terminación por pago total de la obligación.  

Para proveer, 10 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria.           

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

                 AUTO INTERLOCUTORIO No.705 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

SIN DECISIÓN DE FONDO Y SIN REMANENTES. 

Demandante:  Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera - Financiera 

CONFINCAFE 

Demandado:  Gloria Argenis Gutiérrez López. 

Rad. No.:  761114003003-2022-00025-00 

 

A S U N T O :  

 

En atención a la solicitud de fecha 9 de mayo de 2022, obrante en anexo 15 

del expediente digital, por medio del cual el mandatario judicial del extremo demandante, 

solicita se dé por terminado el proceso, por pago total de la obligación.  

 

El despacho de acuerdo al artículo 461 del Código General del Proceso; 

procederá a su terminación por pago total de la obligación contenida en el Pagaré No. 

72837, suscrito el día 22 de febrero de 2019. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Guadalajara 

de Buga, 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

propuesto a través de apoderado judicial por COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CAFETERA - FINANCIERA CONFINCAFE, identificado con NIT. No. 

800.069.925-7, en contra de GLORIA ARGENIS GUTIÉRREZ LÓPEZ identificada 

con C.C. No. 38.879.476, por PAGO TOTAL de la obligación contenida en Pagaré No. 

72837, suscrito el día 22 de febrero de 2019. 
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SEGUNDO: CANCELAR el embargo y retención del 30% de la mesada 

pensional, que recibe la señora GLORIA ARGENIS GUTIÉRREZ LÓPEZ 

identificada con C.C. No. 38.879.476, en calidad de pensionada de MAPFRE. 

 

TERCERO: LIBRESE OFICIO por secretaría dirigido al Pagador de 

MAPFRE, cancelando el Oficio No. 301 del 14 de febrero de 2022. 

 

CUARTO: ORDENAR el DESGLOSE titulo valor a favor de la señora 

GLORIA ARGENIS GUTIÉRREZ LÓPEZ 

 

QUINTO: SIN LUGAR a condena por costas. 

 

SEXTO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación de 

su radicación en los libros radicadores del juzgado. 

 

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La juez;  

Firmado Por:

 

 

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez
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